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DIARIO DÉ MADRID 
DEL SÁBADO' 35 DE JULIO DE ¡812. 

Santiago Apóstol, Patrón de España, y S. Cristóbal Mr.zzQta. horas 
en la iglesia parroq. de Santiago y S. Juan Bautista. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astf.de hoi 
Épocas. 

7deíam. 
12 del día. 

5 de la t, 

Termótr 

15 
34 
»4 

s. 
s. 
s. 

et. 

0 . 

0 . 

0. 
• 

Barómet. 

26 p. 2 1. 
26 p. 2 1 
26 p. i l l . 

Atmósfera. ¡El 18 de /a /ana. 
51 

E.-nord-estejD.|Sale el sol á las 4 
Este y D. 
E -nord-esteyD. 

y 51 m. y se pone 
á las 7 y 9. 

Continuación dff ÍOÍ decretos de S- M. sobre la organhacion de tribunales. 

SECCIÓN- I I , 

% Competencia. 

AH.T. xcn. Este tribunal conocerá de los recursos de reposición de 
las sentencias pronunciadas en última instancia por q_uaUjaiera.de los 
tribunales civiles ó criminales: 

i . l Quando se diga haberse violado la forma de proceder señalada 
por la lei en aquel juicio. 

2.0 Quando se pretenda que la sentencia contiene una expresa con
travención al texto de la lei. 

En ningún caso fallará sobre el fondo ó justicia original de las cues» 
tiones. 

ART. xcni. También conocerá de los recursos sobre que las causas 
se remitan de un tribunal á ocro: 

i.B Por causa de sospecha legítima acerca de la imparcialidad de los 
tribunales recusados} generalmente en todos los asuntos criminales; y 
en los civiles quando se trate de hacer la remisión de una chancilleria 
á otra. 

2.0 Por causa de seguridad pública. En este caso no podrá proce-
derse sino á requerimiento expreso del fiscal general. 

ART. xeiv. r Conocerá también sobre las competencias de jurisdicción; 
i.° Entre las cnancillerías. 
2.0 Entre los tribunales de conciliación y de primera instancia cor

respondientes á diversas cnancillerías. 
ART. xcv. Conocerá exclusivamente de los recursos contra los abu

sos de autoridad de los eclesiásticos. 
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XCTI, Y conocerá de las demandas contra los jueces particulares de 
las chan.illerías y contra los tribunales de primera instancia por razón 
de su oficio en los casos en que la lei concede estas acciones. 

xr¿vii. No tendrá lugar el recurso de reposición: 
t.° Contra las sentencias pronunciadas sin apelación por los jueces 

conciliadores, á no ser por causa de incompetencia, ó por defecto de ju
risdicción. 

a.° Contra las sentencias de los tribunales militares terrestres ó ma
rítimos, á no ser por los mismos dos motivos de incompetencia ó de de
fecto de jurisdicción , propuestos por un ciudadano que no sea militar, 
ni asemejado á los militares en el fuero. 

SECCIÓN 111. 

Distribución y funciones de las salas. 

ART. xcvill. La primera sab, con el-título de recursos, conocerá ex
clusivamente sobre la admisión de todos los recursos de reposición civil, 
y en la admisión y definitiva de todas hs pretensiones sobre remisión 
de las causas de un tribunal á ot ro , y de las competencias, con arreglo 
á ios artículos xcm y xeiv. • 

El tribunal, al tiempo de decidir las competencias, determinará sobre 
los autos obrados que deban quedarsubsistentes. 

xcix. La sala segunda, llamada de reposición civil, pronunciará defi
nitivamente: 

i.° Sobre los recursos de reposición admitidos por la primera sala 
contra las sentencias de los tribunales en las causas civiles. 

2.a Sobre los recursos contra los abusos de autoridad de los ecle
siásticos. 

ART. c. La tercera sala, con el nombre.de reposición criminal, juzga
rá los recursos de reposición intentados en causas criminales, de correc
ción ó de policía , sin necesidad de que preceda auto para la admisión 

-de estos recursos. 
ci. A la interposición de los recursos de reposición en las causas ei* 

viles deberá acompañar el poder especial de la parte , y preceder el de
pósito ó fianza en cantidad de 6S rs. 

Los pobres declarados por tales cumplirán eon una caución juratoria. 
en. El recurso de reposición en estas causas civiles debe prepararse 

sin excepción en el tribunal á quo dentro de 2o dias , contados desde el 
en que se baya notificado la sentencia á la parte, ó á su procurador en 

'él pleitof y dentro de los 6o dias siguientes presentarse en el mismo tri
bunal á quo la provisión 6 despacho que librare el tribunal de reposi

c ión sobre la admisión del recurso , y para la remesa de los autos con 
emplazamiento de las partes. Este segundo plazo será el de 8o dias para 
las islas adyacentes. 

cui. En las causas criminales deberán laá partes declarar ante el es
cribano o\el tribunal, dentro del término preciso de tres dias, su desig
nio de valerse del recurso de reposicionj en cuyo caso se remitirá el pro-
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ceso de oficio al tribunal de reposición con emplazamiento de las partes. 
civ, Contra el transcurso de los términos señalados en los dos ar

tículos precedentes no habrá restitución por causa de menor edad , au
sencia ni otra alguna. 

cv. La execucion de las sentencias dadas en causas criminales, y re
clamadas en e! tribunal de reposición, se suspenderá generalmente has
ta la decisión de estes recursos. 

CVÍ. En las causas civiles solo se suspenderá la execucion por el re
curso de reposición intentado quando la sentencia reclamada no sea con
forme con otra dada en el mismo pleito. 

cvii. En unas y otras causas civiles y criminales se remitirán origi
nales los autos al tribunal de reposición , quedando copia certificada de 
la sentencia en'el caso que sea executable. 

cvni. Los recursos de reposición preparados contra los autos ínter.' 
locutorios no se admitirán ni menos tendrán progreso hasta después de 
la sentencia, á ño ser que tengan fuerza de definitivos. \ . 

cix. En los casos en que el tribunal reponga una sentencia por con
travención expresa al texto de la lei , citará en su auto de reposición y 
copiará las palabras de la lei á que se declare haberse contravenido en la 
sentencia. 

ex. El que hubiere intentado el recurso de reposición, si fuese ven
cido, deberá, sin excepción alguna, s;r condenado en las costas del re
curso, y á la pérdida de los 63 reales del depósito ó fianza. 

De éstos óD reales se aplicará un tercio á la parte contra quien se 
hubiere intentado el recurso , y los otros dos tercios para el fondo de 
gastos de justicia. 

cxt. Decretada la reposición de las sentencias dadas sin apelación 
por los tribunales de primera instancia, el tribunal de reposición remi
tirá la causa al tribunal.de primera instancia mas cercano 5 y si la sen
tencia repuesta hubiese sido dada por una chancillería 7 la remisión del 
proceso se hará á la chancillería mas cercana. 

cxii. Si después de la primera reposición , la sentencia que se diere 
por el tribunal á quien le remitió el conocimiento fuese impugnada tam
bién como contraria expresamente al texto de'la lei, este segundo recur
so deberá dirigirse por mano del ministro de Justicia , y verse con su 
asistencia, por el tribunal entero , para deliberar si es conveniente que 
preceda á la decisión del recurso una declaración auténtica de la lei, he
cha por Nos , oido nuestro consejo de Estado. 

exiu. Si no resultase del examen la necesidad de que preceda la enun
ciada declaración auténtica , se procederá en la forma ordinaria al exa
men y determinación de este segundo recurso. 

exiv. En el caso de intentarse otro tercer recurso en la misma cau
sa, y por el mismo fundamento de contravención á la lei , se dirigirá 
también por el propio ministerio, y será indispensable que preceda á la 
tercera y última determinación del tribunal ia declaración auténtica en 
los términos que previene el artículo cxií. 

cxv. Tanto en la determinación del segundo como en la del ter-
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cer recurso deberán intervenir todos los jaeces del tribunal. 

cxvi. Los que hayan hecho en definitiva oficio de jueces en los otros 
tribunales, no podrán serlo en los recursos de reposición intentados ea 
las mismas causas. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

De orden del señor vicario eclesiástico de esta corte se han trasladad© 
á la iglesia de monjas de Constantinopla las 40 horas que estabais 
señaladas á la de los Angeles los dias 1 y 3 de agosto. 

En la acreditada fonda de Barrionuevo se da de refrescar desde hoi 
de toda clase de bebidas á a reales el quartillo, y se sirven refrescos 
fuera de casa.. 

P É R D I D A , 

El que haya encontrado dos letras duplicadas del tesoro público im
perial, que se perdieron en la mañana del 23 del corriente desde la calle 
de la Montera, puerta del Sol hasta la carrera de san Gerónimo, se ser
virá entregarlas en casa del Excoio. Sr. marques de Bedmar y Escalona, 
en dicha carrera de san Gerónimo, donde darán mas señas y el hallazgo. 

T R A S P A S O . 

Quien quisiere tomar en traspaso ó arrendamiento una casa café con 
dos mesas de villar, acudirá á la lonja de chocolate de D. Felipe de Ma
zas , plazuela de santo Domingo, en donde informarán del sugeto con 
quien se ha de tratar. 

SIRVIENTES. 

Un francés que habla perfectamente el español desea acomodarse den
t ro ó fuera de esta capital en clase de ayuda de cámara ó de caballerizo: 
tiene personas de carácter que abonen su conducta. El sugeto que quie
ra informarse de él se servirá acudir á la tienda de ultramarinos sita ea 
la carrera de san Gerónimo, casa ex-convento de la Vitoria, donde da
rán razón de su paradero. 

Una cocinera que guisa quanto se la pida á la española y francesn, y 
que también está instruida en las demás labores, solicita colocarse.Da
rán noticia en el bodegón sito en la calle de la Paz , frente á la casa de 
postas, preguntando por la señora Isabel. 

TEATRO. 

En el de la Cruz , á las 8 de la noche , se executará la grande ópe
ra nueva en 3 actos, traducida del francés, titulada el Castillo de Mon
te-negro, música original dsl célebre maestro Dalayrac , adornada de 
buenas decoraciones , y de un bailete de aldeanos y coristas de ambos 
sexos. Actores : señoras Cariota , Virg y Rosa: señores Muñoz , Rafael 
Pérez, Camas, Campos, Hugalde, Francisco López, Andrés López, Mo
rales y coristas de ambos sexos. Se cobrará de subida. 

CON REAL PRIVILEGIO. 


